
1 

Acta sesión Ordinaria 22-23 

 
Acta Sesión Ordinaria 22-23 

 
Sesión ordinaria número veintidós, del lunes 12 de junio del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión presencial en la sala de sesiones 

del COLPER. 

 
Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de sesiones 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente administrativa Sala de sesiones 

 

La presidenta Betania Artavia: Buenas tardes, compañeros. Iniciamos la sesión 

formalmente, yo quiero pedirles una moción para que, en vista de que prácticamente no 

hablo, Kenneth sea quien presida la sesión, aunque yo esté presente, los que estén de 

acuerdo sírvanse levantar la mano. Gracias, ¿Kenneth? 

 

Acuerdo 01-22-23: Se acuerda aprobar que el señor Vocal 1 Kenneth López sea quien 

presida la sesión debido a problemas de salud de la señora presidenta Betania Artavia, la 

cual está presente en la sala. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

  

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El vocal 1 Kenneth López: Ese sería el orden del día los que estén de acuerdo sírvanse 

levantar la mano por favor. 

 

Acuerdo 02-22-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ELECCIÓN DIRECTORES DEL FONDO 

 

El vocal 1 Kenneth López: Vamos a proceder con el artículo 2. Es la elección de los 

candidatos. ¿Cuál es el candidato que vamos a ver primero, Presidencia o Vocalía? 
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La presidenta Betania Artavia: Presidencia. Con permiso de los miembros del Consejo, yo 

me retiro porque que mi nombre está dentro de la lista. 

El vocal 1 Kenneth López: Muy bien adelante. 

 

El vocal 1 Kenneth López: 

2.1 Aquí están los tres currículos impresos y las cartas de intención de los tres postulantes, 

se los voy a pasar para que ustedes las puedan ver y también las vamos a ver acá en 

pantalla. ¿Quieren que leamos cada carta o ustedes las leen en privado?  

La secretaria María Eugenia González: Mejor se leen. 

 

El vocal 1 Kenneth López: Muy bien. Esta es la carta de Betania. Voy a proceder a leerla, 

dice: “Estimados Señores, les saludo muy respetuosamente con el fin de exponer las 

razones que me mueven a presentar mi nombre para aspirar a la Presidencia del Fondo de 

Mutualidad del Colegio de Periodistas. Cuento con experiencia en la operativa del Colegio 

de Periodistas y del Fondo de Mutualidad adquirida durante los dos años que fui parte de la 

Junta Directiva, un año como tesorera por lo que era parte del Fondo, y estos 6 meses que 

me nombraron para completar el período que dejaba Allan Trigueros. 

Estos dos años y medio de experiencia en el quehacer del Colpe y en el Fondo son sin duda 

alguna, un bagaje importante, especialmente en momentos que el Fondo de Mutualidad se 

encontraba en una transición al haberse pensionado el Jefe Administrativo, quien era la 

persona que más conocida sobre los reglamentos y operativa del Fondo. 

Dejar en este momento la Dirección del Fondo en manos de personas que con muy buenas 

intenciones apenas llegarán a aprender, implicaría una curva de aprendizaje que podría 

hacer mella en el quehacer del Fondo, dado que estará al mismo nivel que el nuevo Jefe, 

por lo que irían aprendiendo juntos, sin una adecuada guía que es la que le da la experiencia 

a una persona por años, que estuvo al frente en nuestro querido Fondo de Mutualidad, por 

mientras que el nuevo Jefe adquiere ese conocimiento para que sea la correcta guía, 

considero conveniente que quien se encuentre en la Presidencia del Fondo sea alguien que 

compense esa falencia en su propia experiencia en el quehacer del Fondo. Ahondada de ello 

me mueven dos razones más y son proyectos inconclusos sueños con que llegue a adquirir 

el Concejo de enero de este año y que se me han completado, aunque están muy atrasados. 
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El primero es la ampliación de la base de clientes del Fondo. Esto se logrará al ampliar los 

servicios de los familiares en primer grado de consanguinidad de los colegiados, partiendo 

de la razón de ser el Fondo: ayudar al colegiado y su familia, al abrir la posibilidad de 

créditos con las mismas condiciones en tasa y plazo que a los colegiados, podremos 

aumentar la cantidad de clientes y por ende de ganancias que son las que permiten al Fondo 

cumplir con los subsidios, además, no son extraños, sino personas que han estado ligadas al 

Colper como los hijos de los colegiados, los padres o hermanos. 

Este proyecto está convocado para ser discutido por los colegiados en Asamblea 

Extraordinaria. De ser aprobado, requerirá para su implementación el conocimiento de 

quien lo impulsó, de quién conoce, cómo dirían los legisladores, el espíritu del proyecto. 

El otro proyecto que me mueve a postular mi nombre para continuar en la Presidencia del 

Fondo es abrir la ventanilla para trámites de bono de vivienda para los colegiados y sus 

familias. El Fondo no puede aspirar a ser una entidad autorizada, pero sí puede tener 

alianzas con entidades autorizadas y en ese proceso estamos, ya nos hemos reunido con una 

mutual, a mediados de junio con los representantes de otra, se está haciendo una encuesta 

para recabar la información que se nos solicita, y requerirá varios pasos más antes de ser 

una realidad. Al concretarse, podremos ayudar a nuestros colegiados a alcanzar el mayor 

sueño: tener su propia vivienda, utilizando el bono de vivienda como prima o complemento 

para su crédito, pero también ayudará a quienes ya tienen su casa, pero requiere mejoras a 

tramitar el bono para reparaciones. Claro que pueden hacerlo en las entidades autorizadas, 

pero requiere más tiempo y esfuerzo, que venir a completar la documentación en el Fondo 

de Mutualidad, y de paso ayudamos a los colegiados, que por horarios se les dificulta 

acudir a las instituciones del sector vivienda. 

Como ven, no es un deseo de sobresalir lo que me mueve, sino los proyectos que inicié, 

pero que en seis meses era imposible concretar, menos en medio de las circunstancias que 

han rodeado al Fondo y que quisiera poder ver cumplidos, es por ello, que postulo mi 

nombre para la Presidencia del Fondo de Mutualidad, y les solicito su apoyo, más allá de 

diferencias personales o de criterio que hayamos tenido, mi objetivo es concretar proyectos 

en beneficio de los colegiados, con el apoyo de los restantes miembros del Consejo, con 

quienes hemos ido construyendo estos sueños. Agradezco valoren esta postulación para la 
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Presidencia del Concejo Mutualidad del Colegio de Periodistas y Profesionales en 

Comunicación. Cordialmente, Betania Artavia Ugalde”. 

¿No sé si quieren que veamos el currículum de Betania?  

Dice en el currículum de Betania, que es Licenciada en Comunicación de Masas, tiene un 

Bachillerato en Periodismo, toda su escuela y su secundaria correspondiente, tiene cursos 

de Programa de Capacitación sobre Finanzas impartido por la Junta de Crédito del Banco 

Popular, tiene programas y talleres de capacitación en Banca y Finanzas como parte de la 

Asamblea de Trabajadores del Banco Popular, capacitaciones varias impartidas por la 

Cámara de Comercio de Heredia, Segundo Encuentro Solidarista, Foro sobre Solidarismo, 

Primer Foro sobre Solidarismo, talleres de Ascenso en Información Pública y Virtual 

impartido por Iplex y la Escuela de Comunicación de Costa Rica, manejo del idioma 

impartido por el Instituto Nacional de Aprendizaje, Periodismo de Investigación por el 

INA, Seminario de Medios y Libertad de Expresión o impartido por International Center 

for Journalists. Seminario de Procesos de Legislación impartido por la Asamblea 

Legislativa.  

Tiene experiencia en Órganos de Representación, Juntas Directivas locales de Heredia, 

miembros de Juntas Directivas de Heredia, Secretario de Junta Directiva de Cámaras de 

Comercio, Secretaria de Junta Directiva del Hospital San Vicente de Paúl, Tesorera de la 

Junta Directiva del Colper y el Fondo, Secretaria de Junta Directiva del Colper, Vocal de 

Junta Directiva de la Cámara de Comercio, Secretaria de Junta de Salud del Hospital San 

Vicente de Paúl, miembro de la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular y Secretaria 

de la Asociación de Desarrollo de Guararí. 

Tiene experiencia profesional como Fundadora y directora del Periódico “Heredia Hoy”, es 

periodista institucional de con la Confederación Costarricense Asociaciones Solidaristas. 

Su experiencia profesional en el Diario Extra, en Casa Presidencial en la administración de 

Abel Pacheco, Asistente de Redacción en Diario Extra, digitador en Diario Extra y 

secretaria de OESA. Y aquí tenemos las referencias personales. 

El vocal 1 Kenneth López: ¿Continuamos con cuál? José Rodolfo. Se los puedo leer porque 

aquí lo tengo impreso. Esta es la carta de intención, dice: 

“Colegio de Periodistas de Costa Rica, Profesionales en Comunicación, Estimados 

Colegas: En aceptación a la invitación colectiva realizada para participar del concurso por 
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la Presidencia del Fondo de Mutualidad, procedo respetuosamente a presentar mi nombre 

para el cargo antes mencionado. 

Durante mi presidencia en el Colper- gestiones 2012 y 2013, impulsamos y logramos varios 

beneficios: médico de empresa, fiestas de Navidad para los hijos de los colegiados, 

celebraciones del Día del Niño, apoyo directo a colegas con alimentación y bebidas en cada 

sesión solemne del Primero de Mayo en la Asamblea Legislativa, modificaciones 

reglamentarias en apoyo al Fondo, gestionamos impulso a los subsidios, conseguimos 

patrocinios importantes con obsequios importantes a nuestros colegas e hicimos cambios en 

la Finca del Colegio.  

Todo ello solo en materia de apoyo directo a los compañeros que trabajan día con día en 

estas profesiones y sin que fuera materia directa de la Junta. Hoy, mejor reglamentada la 

materia, considero que podría aportar ideas que mejoren el sistema financiero del Fondo y 

que esta repercuta directamente en el beneficio del Colegiado. 

Espero atento a ser considerado para la Presidencia del Fondo de Mutualidad. Gracias. 

Lic. José Rodolfo Ibarra Bogarín”. 

 

Aquí tengo el currículum de él, dice: 

Tiene una Maestría en Administración de Medios de Comunicación Colectiva con énfasis 

Tecnológicas, egresado de la UNED, Licenciado en Periodismo y tiene un Bachiller en 

Ciencias de la Comunicación Colectiva de la Universidad de Costa Rica, es colegiado, 

incorporado al Colegio, tiene otros estudios en Producción y Reportajes Documentales de 

Televisión por Televisión Española. Tiene experiencia profesional en la Oficina de 

Comunicaciones Institucionales. Fue jefe de Comunicación Policial, Estrategia de Policía 

Municipal de Escazú, de la Alcaldía de Escazú, perdón. Fue presidente del Colegio de 

Periodistas, año 2012, 2013, Profesor y Consultor de Redes Sociales y Herramientas Web, 

Expositor Universitario sobre Nuevas Tecnologías y es Periodista a cargo de Asuntos de 

Televisión y Redes Sociales del Instituto Tecnológico de Costa Rica en el año 2007 y 2009. 

Eso es el currículo de José Rodolfo Ibarra. 

 

El vocal 1 Kenneth López: Seguimos con Wilbert Quesada. Dice así: “Estimados Señores: 

Reciban cordial saludo. En atención a invitación efectuada por ese Fondo para participar en 
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el concurso para la elección del puesto de la Presidencia del Consejo de Administración del 

Fondo de Mutualidad, para el periodo de julio 2023 a junio 2025, en forma respetuosa me 

permito someter a consideración de ustedes mi candidatura, considero que conforme los 

estatutos y el reglamento cumplo a cabalidad los requisitos para ostentar dicho cargo. 

A continuación, me permito detallar mis atestados y motivos por los que considero calificar 

para tan honorable cargo en el Consejo de Administración. Soy colegiado con más de 20 

años de antigüedad y permanencia en el Colegio, titulado como Bachiller en Periodismo y 

Licenciado en Comunicación de Masas, además profesionalmente tengo una maestría en 

Economía con énfasis en Banca y Riesgo, de la Universidad de Costa Rica, obtenida con 

distinciones. 

También, tengo un Técnico en Administración Bancaria de la Universidad de Costa Rica, y 

estoy acreditado como Especialista Bursátil por la CAMBOLSA y ACAB, donde aprobé el 

Curso de Formación de Agente de Bolsa. 

Por un periodo de ocho años trabajé en Bancrédito, institución en la que ocupé varios 

cargos, siendo el último de ellos como jefe de la Oficina de Atención de Quejas. Podrán 

comprobar de mis atestados, tengo una larga carrera en el sector público, como es de la 

preferencia para formar parte de ese Concejo. Es decir, poseo los conocimientos necesarios 

en banca y finanzas, para atender las labores que se demandan al Consejo de 

Administración. 

Como periodista propiamente me ocupé por seis años de la atención de las fuentes 

económicas y financieras en el Semanario El Financiero, tiempo en que obtuve diferentes 

premios nacionales, incluyendo el Joaquín Vargas Gené, otorgado por el Colegio de 

Periodistas de Costa Rica, en el año 2006. Cito esto para poner en evidencia los temas 

financieros y económicos no me son como comunicador, ajenos. 

Un motivo por el que me postulo es porque creo en los buenos propósitos del Fondo de 

Mutualidad, consagrados claramente en su Estatuto y Reglamento, pero también porque 

creo humildemente puedo contribuir a mejorar su rentabilidad, promoviendo con ideas 

nuevas y realizables, las acciones y recursos suficientes para atender las necesidades de los 

colegiados, y lo más importante, buscar la mejora de sus condiciones profesionales, 

económicas y sociales. 
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Creo firmemente el estatuto y el reglamento requieren de una revisión integral para 

promover cambios acordes con las necesidades y los tiempos; es vital dar cumplimiento a la 

visión del Fondo de aspirar a ser un centro de nuevos servicios mutuales y de apoyo a 

iniciativas emprendedoras de los asociados. 

Considero tener los conocimientos necesarios para liderar nuevos proyectos de inversión e 

implementar nuevos planes de desarrollo social y profesional para los asociados. 

Me parece crucial en los temas de inversión y capitalización del Fondo, apostemos por el 

conocimiento real de los mercados financieros y sus instrumentos, para mediante 

inversiones que resulten estratégicas, se puedan consolidar las finanzas del Fondo. Esa 

política de inversión es fundamental y no puede ni debe ser tomada a la ligera, sin el 

conocimiento y experiencia que demanda. 

De igual modo me mueve a postularme la imperiosa necesidad de revisar el Programa 

Social Solidario, así como las ayudas económicas reembolsables, por ejemplo. Creo hay 

oportunidades de mejora en beneficio de los asociados en esas áreas no se deben demorar. 

Considero en estas pocas líneas queda claro mi interés y visión particular que tengo sobre la 

dirección del Fondo de Mutualidad, agradezco ser tomado en cuenta. Sin otro particular, me 

despido. Wilbert Quesada Céspedes. 

 

Muy bien, esos son los tres candidatos. ¿Cómo procedemos con la votación? Nada más 

quería hacer una observación a la Fiscalía, si después de leer todos estos currículos y las 

cartas de intención, que todas cumplan con el requisito que se pidió como tal en la solicitud 

de postulación. 

El fiscal Gerardo García: Correcto ahorita vamos a verificar que todo esté conforme a lo 

establecido. 

La asistente administrativa Magaly Mora: En todo caso, el requisito más importante es que 

esté la persona al día. Recuerde que digamos lo que es conocimiento financiero es 

preferiblemente eso no puede ser excluyente. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Y todos están al día? 

La asistente administrativa Magaly Mora: Todos están al día así es. En el Excel que les 

envié, ahí está. 
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El vocal 1 Kenneth López: Repasemos cómo es que va a ser la votación que es numérica, 

señor Fiscal. 

El fiscal Gerardo García: Para que quede claro para todos, tienen una boleta con tres 

postulantes, la idea es que ustedes de numeren del 1 al 3, a quien ustedes consideren como 

opción número uno, opción número 2 y opción número 3. Conforme a esas opciones se va a 

hacer el conteo de cuántas personas están en cada opción y así se les va a dar un orden. En 

caso de haber un empate en alguna de las tres posiciones, automáticamente se hará una 

votación exclusivamente para esos espacios. Para para dejarlo en claro, si para el puesto 

uno, no hay un empate, no hay ningún problema, vamos bien, si para el puesto número dos 

hay un empate entre dos de los postulantes, y ninguno de esos dos casualmente es el que 

queda en primero, porque podría darse un triple empate y eso es particular, la siguiente 

votación será exclusivamente entre esos dos candidatos que están proponiéndose como 

opción número dos, o bien si el empate es por el primer puesto, igual se repetirá pero 

exclusivamente con esas dos personas no se volverá a tomar el que quede con menos, o sea, 

el que esté como número tres. 

La tesorera Marilyn Batista: Pregunta, si no se quiere votar ¿qué se hace, cuenta como voto 

nulo, abstención? 

El fiscal Gerardo García: Sería un voto en blanco. Pueden votar. Dados los resultados: 

Para opción número uno tenemos 3 votos para Betania y un voto de opción número 2. 

Para José Rodolfo tenemos 2 opciones como número 2, una opción como número uno y 

una opción como número 3. 

Para don Wilbert tenemos 3 opciones como número 3 y una opción como número 2 y una 

papeleta en blanco.  

Entonces sí lo aplicamos como dice la regla, sería doña Betania como opción número uno, 

don José Rodolfo como opción número 2 don Wilbert como opción número 3, según lo que 

se establece en cómo hicimos la metodología de votación, si están todos de acuerdo en que 

sea según lo que quedó la votación, por favor votar en favor o en contra. 

El vocal 1 Kenneth López: Ese sería el acuerdo de mandar la terna para la Junta. Opción 

número 1 Betania, opción número 2 José Rodolfo Ibarra y opción número 3 Wilbert. 

El fiscal Gerardo García: Los que estén a favor de enviar esa terna de esa manera, por favor 

votar. Muy bien cuatro opciones, y una abstención. 
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Acuerdo 03-22-23: Se aprueba la terna para Presidencia del Concejo del Fondo de 

Mutualidad que se enviará a la Junta Directiva: opción 1 Betania Artavia, opción 2 José 

Rodolfo Ibarra, opción 3 Wilbert quesada (Acuerdo con 4 votos a favor y una abstención 

por parte de la señora Marilyn Batista).  

 

El vocal 1 Kenneth López: Ahora vamos a proceder, está lista va a estar más larga. Vamos 

a hacer una pausa para hacer la cena y luego continuar. ¿Los que estén de esa moción de 

orden? 

El vocal 1 Kenneth López: Continuamos con la sesión correspondiente, con el puesto de la 

vocalía número uno. Entonces los dejo para que puedan continuar con la elección 

correspondiente. 

La presidenta Betania Artavia: Gracias Kenneth, el proceso de votación lo dirige la 

Fiscalía, don Gerardo, usted queda al frente. 

El fiscal Gerardo García: Sí, gracias. Hay 7 candidatos para el puesto de Vocalía, entonces 

pedimos a la señorita Magaly que por favor nos lea el currículum y la carta de participación 

de cada uno de ellos, por favor sin ningún orden de importancia. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Empezaría con Alba Eliette Córdoba, Ramírez, 

no sé si la conocen, ella trabaja acá en el Departamento de Proyección, es la muchacha que 

trabaja acá, es la que está embarazada. Dice que vive en Goicoechea. En la formación de 

educación es Comunicadora graduada en la Universidad Internacional de las Américas, 

tiene una Licenciatura en Periodismo Social. En las experiencias, participaciones en cursos 

varios desde mi incorporación en el 2010, Comisión Código de Integración y Ética, talleres 

de Actualización Profesional en el TI, como Auxiliar en Urnas por 2 años y como suplente 

en la Junta de TI en el 2016. Secretaria de actas en el 2020 y Presidencia de TI en el 2021 

por 3 meses. Habla inglés, francés y mandarín. Dice que en otras habilidades, Producción 

de Radio y Televisión, transmisiones, streaming y social media. En la comunidad dice que 

es voluntaria y Vicaria Episcopal Social de la Arquidiócesis de San José y en proyectos 

comunitarios del distrito.  

En empleos, Servicios de Comunicación independientes, Pluma Pionera, coordinación de 

eventos masivos y servicios de locución, producción audiovisual y en streaming, 

productora de comunicación en el Departamento de Proyección Institucional. Y en empleos 

anteriores trabajó en Radio Columbia en programa Turisteando en el 2012, FM Globo 
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como locutora en el 2014, capitales.com cobertura de noticias del área bursátil de forma 

temporal en el 2014, Bac Credomatic como operadora de servicios bancarios de débito y 

crédito hasta el 2017, empleo en Correos de Costa Rica en contrato Out Sourcing para 

Banco Nacional en operativa de negocios, gestión de marchamos a plazos de tarjeta de 

crédito, operaciones de financiamiento a plazos. Con TCCapitales.com con cobertura de 

noticias en el área bursátil de forma temporal en el 2014. 

En su carta dice: “Señores, Fondo de Mutualidad, Colper. Estimados señores por este 

medio, me refiero a ustedes para ofrecer mis servicios en el puesto de Vocalía del Concejo 

Administrativo del Fondo de Mutualidad como comunicadora colegiada del 2010. Siempre 

he sido una de las más recomienda la incorporación, más que todo por el impacto y 

beneficio que este órgano brinda al gremio de comunicadores en cualquier etapa de su vida. 

Estoy convencida que parte de la sinergia y trayectoria de los miembros que han antecedido 

este Concejo han logrado desarrollar un sistema de subsidios y créditos de forma accesible 

para los colegiados y se ha convertido en el “salvadita” de más de uno, incluyéndome.  

Por eso siento que, de forma honorable, debo devolver un granito de arena, de tantos 

beneficios que como colegiada he obtenido y buscando siempre apoyar la ruta hacia un 

Fondo más próspero en beneficios para todos. En mi experiencia en el sector financiero sé 

que el resto es bastante fuerte, pero podemos lograr mantener la competitividad si 

aprovechamos nuestras habilidades y trabajamos en equipos, sin más de mi parte. Se 

despide, Alba Eliette Córdoba Ramírez. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Luego está Alejando Ramírez Navarro. En 

formación académica dice que tiene una Maestría en Notarial y Registral en la Universidad 

Fidélitas que está cursándolo en este momento, Licenciado en Derecho en la Universidad 

Santa Lucía, concluyó en el 2021 el Máster en Comunicación con mención en 

Comunicación Organizacional en la Universidad Latina de Costa Rica en el 2014, 

Licenciado en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo en la Universidad 

Santa Lucía en el 2010, Bachiller y Licenciatura en Administración de Empresas en la 

Universidad Santa Lucía, 2009, Técnico en Mercadeo para Sector Público y 

Organizaciones en la Universidad de Costa Rica en el 2010, sexto cuatrimestre de 

Bachillerato en Banca y Finanzas, no lo concluyó, en la Universidad Florencio del Castillo 

del 2009. Técnico medio en Contabilidad, Centro Universitario, Boston 2005. Técnico 
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medio en Artes Gráficas y Diseño Gráfico, Bachiller en Educación Media, Colegio 

Vocacional de Artes y Oficios de Cartago COVAO, 2003.  

En la experiencia profesional trabaja en el Ministerio de Justicia y Paz, en el Registro 

Nacional de Costa Rica desde el 3 de agosto del año 2004 hasta la actualidad, se desempeña 

en el Departamento de Proyección Institucional de la Dirección General del Registro 

Nacional, con el cargo de Subjefe y junto al equipo Profesional de Comunicadores. 

Trabajamos en el desarrollo, supervisión e implementación de estrategias institucionales de 

mercadeo y comunicación por la promoción de los servicios y nuevos productos, 

posicionamiento de marca y el programa identidad corporativa, así como el desarrollo de 

estudios de mercado, de conducta del consumidor, análisis y estudios de percepción 

cuantitativos y cualitativos para nuevas oportunidades de mejora en la prestación de 

servicios, emprendimiento personal don Alexis Coffee, producción y micro beneficiado 

para las exportaciones de café de especialidad de oro a los mercados de Dinamarca, Suecia, 

Taiwán, Corea, Estados Unidos, Alemania, Holanda y los Países Bajos, dentro de las 

principales labores está la creación de estrategias de exportación y la conquista de nuevos 

clientes, además del desarrollo de nuevos productos con la aplicación de estudios de 

mercado para conocer las necesidades del cliente final como consumidor del café Gourmet, 

además de las gestiones legales y administrativas como contratos, venta y exportación 

internacional. 

En la educación formal, Universidad de Costa Rica, taller de Comunicación Oral para 

Expresión del Público, Desarrollo de Alianzas y Estrategias de Negocios, Estrategias de 

Mercadicim y publicidad para la las organizaciones, curso de Formación de Jefes y 

Gerencias, Introducción a la Gestión y Administración de Proyectos, Estrategias de 

Mercadotecnia de Posicionamiento por Redes de Comunicación Eléctricas, Panorama 

General del Marketing 2009, Análisis del Entorno del Marketing 2008, Mercadeo Social y 

Responsabilidad Social Empresarial 2008, Comportamiento del Cliente del Marketing 

2009, Técnicas de Investigación de Mercados 2009. Técnica de comunicación 

organizacional 2009, Fundamentos de Investigación de Mercados, Comportamiento del 

Consumidor 2009, Programa de Contratación Administrativa para la Gestión Pública, 

Registro Nacional, participación en la elaboración de estrategias de Propiedad Intelectual 

para la promoción de las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas para 
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Centroamérica a través de IPKEY septiembre 2022, Colegio de Periodistas y 

Comunicadores y Ciencias Económicas, Congreso de Comunicadores, 2015. Etiqueta y 

Protocolo Corporativo, programas de Diseño Gráfico y Publicidad. 

Planeación Estratégica de Desarrollo de Marcas, Marca Personal e Imagen, Gerencia en 

Administración de Proyectos 1 y 2, Liderazgo de Trabajo en Equipo, Organización de 

Eventos Protocolarios para Emprendedores de Eventos y Organizaciones, Vocería para 

redes sociales, Arisol Consultores, Etiqueta y Protocolo para el Sector Público. Desarrollo 

de Competencias Blandas y Enfoque de Dirección, Asesorías Creativas, Organización de 

Eventos Empresariales y de Alto Protocolo, Neuromarketing, Centro de Capacitación de 

Alta Tecnología, Ciber U Marketing 2.0, Community Manager y Social Media Manager 

para el manejo Ejecutivo de redes sociales A2. Ahí salen varios nombres que sí son 

demasiado difíciles para mí. 

Información adicional. Incorporaciones: Se incorporó al Colegio de Ciencias Económicas, 

carné 24427, Colegio de Periodistas, 3838, Colegio de Abogados 32807.  

Ese es Alejandro. La carta de él dice lo siguiente: 

“Atención, Señores, Concejo de Administración del Fondo de Mutualidad, Colegio de 

Periodistas y Comunicadores de Costa Rica. Estimados señores, asunto: nota de interés 

para hacer miembro del Consejo de administración del Fondo de Mutualidad como Vocal, 1 

por este medio el suscrito Alejandro Ramírez Navarro, cédula de identidad 3-0377-0265, 

miembro activo del Colegio de Periodistas y Comunicadores de Costa Rica, deseo externar 

mi interés ante ustedes para participar en la selección del miembro del Concejo de 

Administración del Fondo de Mutualidad, ocupando el puesto de Vocal 1. 

La razón por la cual postulo hoy mi nombre se debe al interés de formar parte del Colper, 

poner al servicio del Concejo mi experiencia y conocimiento, además de la formación 

académica, tanto como administrador de empresas, comunicador y abogado, por lo que será 

un honor ponerme a las órdenes adquirir nuevas experiencias y retos profesionales junto a 

ustedes. Cordialmente, Alejandro Ramírez Navarro”. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Voy a hacer un resumencito de este porque es 

bastante largo, se llama Juan José Arce Vargas ya es una persona conocida. Dice que 

experiencia laboral, de agosto del 2019 a mayo del 2020, el encargado de Prensa, ejecutar 
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estrategias de comunicación, manejo de coordinación de los canales de comunicación de la 

Alcaldía Municipal de Goicoechea. 

En educación ahorita está actualmente en la Universidad San Marcos, Licenciatura en 

Docencia, está ahorita actualmente estudiando, en el 2007 Maestría en Negocios 

Internacionales en el 2012-2014 en Universidad de San Judas Tadeo, Licenciatura en 

Producción Audiovisual. Del 2000 al 2002 en la Universidad Latina de Costa Rica, Máster 

en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo. 

Luego dice Ponencias y Reconocimientos, en 2023 primer mejor en modalidad virtual 

Recursos Técnicos en la Universidad San Marcos, en diciembre del 2022 Orientación al 

Servicio de Universidad San Marcos, en octubre del 2022 tercer mejor evaluación en 

modalidad presencial docente Universidad San Marcos. En el 2021, capacitador en 

Comunicación de Crisis, Crisis y Manejo de Opinión Pública en Comunicación de 

Proyectos para autoridades Municipales, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 

Ahí tiene varias menciones, como esas que les estoy diciendo. En idiomas dice que habla 

inglés. En cursos tiene Inducción de Docente Universitario, en la Universidad San Marcos 

tiene varias menciones más que nada como docente. Es que tiene mucho. 

Tiene talleres de Comunicación y Desarrollo Sostenible, Sonido Digital, curso de 

Migraciones en Centroamérica, Comunicación Escrita, Cómo hacer una excelente 

presentación en público.  

Habilidades informáticas dice que tiene conocimiento del manejo de programas de 

contenido web, Office Windows, HHP, SAP, HR, Database Discovery, Tyrone RPSC 

Suite, Adobe Premiere. Bueno tiene muchos, en WordPress, Facebook, Twitter, Instagram, 

Waze. 

Luego en lo que es la carta dice: “Estimados Señores, Junta Directiva, Concejo de 

Administración del Fondo de Mutualidad, Presente. Reciban un cordial saludo en ocasión 

de hacer referencia a la convocatoria del concurso de elección, para lo cual me postulo al 

cargo de Vocal 1 del Concejo de Administración del Fondo de Mutualidad, conforme al 

artículo 4 para el periodo de julio 2023 a junio del 2025. El motivo de mi postulación es por 

la función social del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas y los principios de 

solidaridad gremial de esta institución, desde los valores y su padre fundador, el periodista 

y presbítero Armando Alfaro Paniagua. Asimismo, tengo la experiencia de haber sido 
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beneficiario como solicitante de préstamo que honré hace unos años y del programa de 

subsidios por nacimiento de hijo y fallecimiento de familiar. En esperas de su acuse de 

recibido, anexo mis atestados personales para consideración. Me despido cordialmente Juan 

José Arce Vargas”. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Sigue Karen Dondi Vargas. En estudios, 

Bachillerato en Ciencias y Letras del Liceo Juan Viñas, secretaria Directiva 

Parauniversitaria, Centro de Estudios del Istmo, título de Bachiller en Periodismo en la 

Universidad Latina de Costa Rica y en este momento está cursando la Licenciatura en 

Comunicación de Masas en la Universidad San Judas Tadeo. 

Tiene varios cursos, encuentro de Colegio de Periodistas de América Latina realizado por la 

Organización Internacional de Periodistas FELAP y el Colegio de Periodistas de Costa 

Rica. Seminario “El Periodista, el desastre de la emergencia de la noticia”, organizado por 

el Ministerio de Información y la Comisión Nacional de Emergencias, Foro de Periodistas 

sobre Derechos Humanos, curso de Líderes Estudiantiles del Liceo Juan viñas, curso básico 

de Recreación Organizado por el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, curso de 

entrenamiento para la operación del Tele en Tel, curso de Técnicas de Investigación 

Bibliográfica impartido por la Universidad de Costa Rica, Computación Parauniversitaria 

Centro de Estudios del Istmo en Santiago de Chile, seminarios y cursos del Encuentro 

Internacional de la Radio realizado en Santiago de Chile, curso en línea de Manejo del 

Idioma, convenio INA Canara y Colegio de Periodistas, curso Cultura Musical, convenio 

INA Canara y Colegio de Periodistas, Asesora de ventas del Proyecto y Promoción de 

Productos no sintéticos de GTZ, Asesora de la Agencia, Certificación Agropecuaria 

Ecológica, Asesora de la Cámara Costarricense de Productos Genéricos Karaoke. Bueno 

tiene muchos títulos sobre esta línea. 

En las labores realizadas, Asesoría, Desarrollo de Modelos y Estrategias de Comunicación 

Social intra e interorganizacional, Desarrollo del Sistema y Procesos de Comunicación, 

estudios de medios con respecto a la información de las entidades o empresas, liderar 

programas de comunicación, actualización de las políticas y normas de procedimientos que 

regulan la actividad, participación en procesos de articulación sectorial, desarrollando 

modelos de optimización de la comunidad social, planificar, coordinar, desarrollar y 
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evaluar las actividades de comunicación y divulgación con la finalidad de asegurar 

procesos de comunicación efectivos. 

En lugares de trabajo dice, actualmente soy la Productora y Conductora de la Revista 

Cosecha de Bienestar, el cual se transmite en Radio Fides y sus plataformas. Tiene una 

página y pone también su Facebook, se desempeña como Asesora de Prensa en la 

Fundación para el Fomento de Investigación Agropecuaria Fitacori, Asistente de la 

Gerencia General y Dirección de Noticias de Radio Monumental, del 92 al 94, directora y 

Locutora por 2 años del programa Noticias para Niños, transmitido por Radio Fabulosa, 93-

94 periodista de Redacción y Noticias Monumental desde noviembre del 94 hasta mayo del 

98 y de noviembre del 98 hasta septiembre del 99. Trabajó en la cobertura de sucesos, 

cumbres Presidenciales tanto dentro como fuera del país y bajo la dirección de Noticias 

Monumental de Ramón Alfonso Soto. 

Se acreditó para labores de periodismo investigativo, reportera de Noticias Repretel en el 

99, reportera durante cuatro meses, durante los años de labor como reportera, tanto en 

Noticias Monumental como Repretel, cubrió las fuentes informativas correspondientes a 

servicios Acueductos y Alcantarillados, Ambiente, Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Instituto Nacional de 

Seguros, Iglesia, Mujer, Sector Social, Casa Presidencial, Cámaras y Organizaciones, entre 

otros, en el Colegio de Periodistas, Asistente de la Dirección del Periodismo Primera Plana 

y la Dirección Ejecutiva del 89 al 92, Centro Agronómico de Enseñanza e Investigación 

Tropical, CATIE en Turrialba, en el 92 en la Revista Forestal Centroamericana, Periodista, 

Colaboradora del programa Gentes y Paisajes de Miguel Salguero, programa transmitido 

por Canal 7 en el 97. Dice que da asesorías en comunicación e imagen. 

Y la carta de ella dice lo siguiente: “Señores, Fondo de Mutualidad, presente. Estimados 

Señores, de manera atenta le saludo y a la vez les presento mis atestados para formar parte 

del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas en el puesto de Vocalía 1, me 

considero muy capaz de poder apoyarles en la labor debido a mi gran pasión y entrega el 

periodismo costarricense en el cual he desarrollado en los últimos años. De forma 

independiente, conociendo las necesidades de muchos colegas, vale destacar que como 

productora independiente en el área de radio y en asesoría, he logrado sobrevivir de forma 

ordenada y administrada, que no es fácil, pero he luchado mucho para salir adelante, de ahí 
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que les reitero que puedo ayudarles en la labor del Fondo, de poder hacer estudios de 

crédito y necesidades de los profesionales incorporados al Colegio.  

Cabe destacar que siempre he sido pro-colegio, desde mis 17 años inicié en el primer 

trabajo transcribiendo actas y en la Primera Plana con Renato Cajas en el Colper. También 

soy de las colegas que usan y promocionan tanto el estudio de grabación como el salón y el 

auditorio de la institución con el fin de siempre apoyar. En virtud de lo anterior quedo a sus 

órdenes muchas gracias y bendiciones. Karen Dondi”. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Kenneth López. En su perfil profesional dice, 

Profesional con formación en Relaciones Públicas y Maestría en Mercadeo con más de 15 

años de experiencia en las áreas de relaciones públicas, mercadeo y comunicación, 

ejecutando funciones de manejo de medios de comunicación e implementación de 

campañas de mercadeo, lanzamiento de productos, seguimiento de clientes y técnicas de 

ventas. Desarrollo de estrategias de comunicación interna y externa, coordinación de 

procesos comerciales y desarrollo de actividades públicas y protocolarias. Persona con 

buena generación de empatía, tolerancia, enfocado en el cumplimiento de objetivos, 

facilidad para la gestión de emociones y el trabajo en equipo, habilidades de comunicación 

y la resolución de problemas, conocimientos en mercadeo y comunicación digital, manejo 

de Office. Idioma inglés, intermedio y licencia B-1.  

En la experiencia laboral, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 

Ejecutivo especialista en Comunicación desde el 2022 hasta la actualidad, dice que ahí 

realiza gestión de medios de comunicación, comunicados de prensa e informativos, ejecutar 

y generar actividades relacionadas con la elaboración de materiales informativos y 

promocionales y producción material de comunicación, coordinación en oficinas de 

comunicación, gestión de eventos, seguimiento de programaciones de obra, generador de 

insumos para comunicación, plataformas, Facebook y página web, verificación de 

rotulación en frentes de obra. Ejecutar actividades relacionadas con la gestión de redes 

sociales, apoyo en la gestión en educación y evaluación de las estrategias de comunicación. 

En Correos de Costa Rica, trabajó del 2008 al 2020 en el área de relaciones públicas. En 

Imagen y Baloo Management, ejecutivo de cuenta en el 2008. 

En la formación académica, Diplomado en Gobernabilidad e Innovación Pública, con 

Líderes y Lideresas de América Latina y el Caribe, impartido por el Banco de Desarrollo de 
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América Latina, maestría en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo en el 

Tecnológico de Costa Rica, Licenciatura en Relaciones Públicas en la Universidad 

Autónoma de Centroamérica. Bachillerato en Relaciones Públicas, en la Universidad 

Interamericana de Costa Rica, Productor Radiofónico en el Instituto Nacional de 

Aprendizaje y tiene otros conocimientos como imagen, etiqueta y protocolo empresarial, 

análisis y manejo de medios de comunicación, desarrollo de estrategias de comunicación, 

implementación de programas de mercadeo, liderazgo en proyectos y equipos de trabajo, 

medios digitales, comunicación asertiva, resolución de problemas enfático y sociable 

capacitación y actualización de documentos en investigación 

La carta de intención de aspiración al Concejo de Administración del Fondo de Mutualidad 

dice: “Señoras y señores del Concejo del Fondo de Mutualidad, reciban un cordial saludo 

de mi persona, Kenneth López Delgado, colegiado número 2946. Mediante esta misiva 

expreso mi deseo a la aspiración en formar parte del Concejo de Administración del Fondo 

de Mutualidad, los motivos por los cuales quiero aspirar radican principalmente en que, 

como colegiado activo a lo largo de todos estos años, deseo aportar un cambio desde mi 

experiencia como profesional en mercadeo y relaciones públicas para que el Fondo de 

Mutualidad pueda llegar a su mejor versión.  

Además, también como profesional en comunicación, deseo aportar la forma de cómo el 

Fondo puede acercarse más a los colegiados que puedan conocer más de los beneficios y 

diversas ayudas solidarias. Soy un profesional que conozco el sector público como privado 

y siempre mi área profesional, ha estado marcada por objetivos y resultados, por ello me 

propongo como Vocal 1 del Concejo de Administración del Fondo de Mutualidad. Me 

despido muy atento a sus estimables consideraciones. Kenneth López Delgado”. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Ahora sigue Luis Barahona Monge. Dice que 

tiene una Maestría en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo, un título que 

obtuvo en la Universidad Interamericana. Administración de Empresas, 1 año en curso, del 

INCAE. Obtuvo el título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación Colectiva en la 

UCR, obtuvo el título de Bachiller en Periodismo en la UCR en Juntas Directivas. Ha 

estado del 2019 al 2022 como miembro del Tribunal de Elecciones Internas del Colper, del 

2017 al presente es representante del Colper en ante el Foro Nacional de Persona Adulta 

Mayor CONAPAM. 
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Del 2015 al 2016, presidente del Comité Central Organizativo, CCO del Cooperativo de 

Comunicadores, iniciativa no aprobada, del 2011 al 2014 Tesorero de la Asociación 

Costarricense de Empresas y Consultores en Comunicación Estratégica. Del 2003 al 2005, 

Vocal de la Cámara Nacional de Radio de Costa Rica, del 2001 al 2003, presidente de la 

Junta Directiva del Sistema Radiofónico HB Periodismo en el cual se sentaron las bases 

para la venta de la empresa. Del 97 a 98 Colegio de Periodistas de Costa Rica, nombrado 

Vocal de la Junta Directiva, del 90-94 presidente de la Junta Directiva, Círculo de 

Periodistas y Locutores Deportivos. 

Tiene cursos de aprovechamiento. En el 2022 participó en Democratización de los Medios, 

impartido por Tomás Moro Business School y Grupo Rinsa del Perú, en el 2017 retos y 

desafíos para la nómina de la PS, en el del 2016 al 2018, cursos de Alfabetización Digital 

impartido por la Fundación Parque de la Libertad. En el 2016, taller de negociación 

colectiva e importancia de la reforma procesal laboral en Costa Rica, del 2015 al 2018, dice 

que completó el Círculo de Capacitación en Administración de Empresas Cooperativas. En 

el 2014, taller de Crónica Periodística, en el en el 95 en la Cruz Roja, durante 8 horas 

participó en el Seminario sobre Armas Láser y Minas Antipersonales. En junio del 93, 

representante por la Cruz Roja Costarricense en el Primer Seminario de Jefes de Prensa, en 

el 92, miembro de la comisión organizadora del primer Congreso Nacional de la Cruz Roja. 

Y él presentó, bueno, él me escribió un correo que dice: “San José. Concejo de 

Administración del Fondo de Mutualidad, Colegio de Periodistas y Profesionales en 

Comunicación, presente. Estimados colegas, reciban un atento saludo y agradecimiento por 

su trabajo en favor de los agremiados, atendiendo al llamado para nombrar nuevos 

integrantes del Concejo. Les hago llegar mi postulación a tal designación mediante la 

presente deseo comunicarles que mi interés por aspirar a ocupar el puesto de Vocal 1, pues 

considero que mi experiencia tanto laboral como académica en entidades de servicios 

sociales serán de ayuda a la buena gestión que el Fondo realiza. Sin otro particular y a la 

espera de la positiva respuesta a mis postulación. Atentamente, Luis Enrique Barahona 

Monge”. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Y el último es doña Mercedes Quesada 

Madrigal. Ella hizo un dos por uno, ella presentó su carta, con sus experiencias incluidas. 

Dice: “Señores, Fondo de Mutualidad, Colegio de Periodistas y Comunicadores del Colper. 
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Estimados Señores, respetuosamente me permito presentar mi candidatura al puesto Vocal 

1 para el Fondo de Mutualidad. Mi interés prevalece debido a la importancia que reviste el 

Fondo de Mutualidad en los procesos de crecimiento y acompañamiento para con todos los 

colegiados y colegiadas, quienes en diferentes momentos requieren de los servicios para su 

crecimiento personal, profesional y mejoramiento de la calidad de vida. La suscrita cuenta 

con experiencia durante los períodos 2017 y 2018 como Tesorera de la Junta Directiva, en 

donde además de gestionar la correspondiente, participaba en el Fondo de Mutualidad 

como representante de la Junta Directiva, siendo responsable de canalizar e informar sobre 

las acciones que realizan o que requerían de una acción conjunta.  

Así mismo, durante los años 2019 al 2021 fui nombrada por la Asamblea en el puesto de 

Fiscalía del Fondo de Mutualidad, siendo que las diferentes tareas se realizaron en 

momentos críticos, como fue el tiempo de pandemia, lo que propició y accionó la necesidad 

de establecer nuevas acciones y alternativas que procurarán mayor gestión humana a los 

colegiados en sus aspectos. En lo que respecta a mi condición curricular, he de indicar que 

siendo relacionista pública colegiada desde el año 2006, en donde he participado en 

diferentes actividades y capacitaciones que me permiten presentarme como candidata al 

puesto de Vocal 1 teniendo en cuenta experiencias como: Coope Santa Rosa RL en donde 

realicé tareas de encargada de capacitación de recursos financieros, gestión de créditos y 

Asistente de Gerencia, Coopejudicial RL en el Poder Judicial, iniciando mis labores como 

Promotora Social y concluyendo mis labores como Gerente de Mercadeo y Relaciones 

Públicas. Durante mi labor cooperativa participé en capacitaciones afines por medio de 

Fedecrédito RL, cuento con un auxiliar de contabilidad, conocimientos contables.  

Certificada en el tema de resolución de conflictos, mentora certificada para la calidad de 

vida, principalmente enfocada en mujeres, trabajo con familias y personas en proceso de 

mejoramiento financiero para la calidad de vida, Universidad Fundepos, cursos Buenas 

Prácticas de Gobernanza y Gestión de Riesgo, en el periodo 2000-2020 realicé funciones de 

apoyo como analista criminal, lo que me permitió capacitarme en temas como por ejemplo 

análisis de datos. En diversas ocasiones he participado como instructora invitada en Escuela 

Judicial y Academia Nacional de Policía, actualmente laboro como relacionista pública 

encargada de ética y valores para una de las unidades especializadas del Ministerio de 

Seguridad Pública, además de representar a la Dirección General en diversas comisiones 
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institucionales, como son Comisión Institucional de Ética y Valores, Comisión Institucional 

de Igualdad y Equidad de Género, Comisión Institucional de Incapacidad, formó parte del 

grupo de mentores para mujeres de la Fuerza Pública. Cordial y respetuosamente solicito 

ser considerada para este proceso, Mercedes Quesada Madrigal”. 

El fiscal Gerardo García: La dinámica aquí va a ser similar a todos. La única diferencia es 

que aquí hay 7 postulantes, entonces para que verifiquen bien por favor, hay 7 postulantes, 

hay uno que está al lado anverso de la hoja y solo tienen que enumerar de uno a tres, a tres 

de los postulantes solamente por favor. 

El fiscal Gerardo García: Fue un poco más complicado, les comento que hay un voto en 

blanco. 

Don Alejandro Ramírez tuvo un voto para número 3. 

Doña Alba Córdoba no tuvo ningún voto.  

Don José Arce tuvo 2 votos para posición 2. 

Doña Karen Dondi, donde tuvo 2 votos para posición 3. 

Don Kenneth tuvo 2 votos para posición 1 y un voto para posición 2.  

Don Luis Barahona obtuvo un voto para posición 3. 

Doña Mercedes tuvo 2 votos para posición 1 y un voto para posición 2. 

Entonces, aquí hay una particularidad, está complicado. ¿Por qué? Vamos a tener que 

hacerlas a mano y evidentemente. Vamos a ver, si me pongo las opciones número 2 y esa es 

una vía muy complicada. Obviamente hay interés en que don Kenneth y doña Mercedes 

sean la opción uno, pero a no ser la opción uno, alguno de los dos podría ser la opción 2, 

pero tendría que haber una elección entre él y la persona que quedó en número 2 que es don 

José, lo que pasa es que vamos al tema de que estamos dejando a doña Karen Dondi que 

también tuvo dos votos, pero para número 3. 

Ahora, si yo me apego estrictamente a la regla, como podría ser una lógica y eso tenemos 

que analizarlo con cuidado es que hay una lucha por el ser el candidato número uno que 

hay que volver a votar. Doy por un hecho que hay una persona que tiene dos votos para 

hacer el número 2 que es don José, doy por un hecho que él podría quedar en ese puesto, en 

una primera elección. Y como número 3, doña Karen Dondi ¿qué pasa? lo que pasa es que 

en esta nueva votación, el que quede por fuera entre Mercedes y Kenneth quedaría 



21 

Acta sesión Ordinaria 22-23 

prácticamente afuera, pero no sabemos si realmente ese es el espíritu de lo que ustedes 

quieren votar o quieren presentar a estas personas en la terna. 

Si yo me apego estrictamente, sería que se vuelva a votar para quién va a ser la opción 1, el 

candidato don Kenneth o la candidata a doña Mercedes y automáticamente el que quede de 

segundo, queda de segunda opción y en tercera, en un apego particular, sería don Juan José, 

que quedó con dos votos en opción 2. 

Ahora bien, me la pusieron bien complicada en esta particularidad. Me parece que era 

lógico, la opción 1, y el número 3 se convertiría el que está actualmente en número de 

opción número 2. Si estamos de acuerdo para hacerlo de esa manera justa. Entonces, para 

quedar en firme, don Juan José Arce sería la opción número 3, ya definitivamente. Ahora 

les vamos a repartir unas hojitas en blanco, donde van a poner los nombres de los dos, 

Kenneth y Mercedes y a quién le dan el 1 y a quien le dan el 2. Eso es lo que vamos a hacer 

en este momento. 

Doña Karen tenía dos para el 3 solamente, y don Juan José tenía solo dos para el 2. 

El vocal 1 Kenneth López: También ninguno de los tres tiene mayoría de votos. 

El fiscal Gerardo García: No, o sea, si apelamos a eso, ninguno de los tres tendría, lo que 

pasa es que al haber un voto nulo o en blanco, la mayoría se convierte en una mayoría 

simple, por eso hay un empate, de hecho, se da un empate, pero es por una situación 

particular.  

Creo que es la forma más adecuada porque hay personas que efectivamente no entrarían en 

esa votación, entonces sí estamos de acuerdo en hacer esa lógica, ya es una decisión de 

ustedes como Concejo. 

Que considero que vende votar la fórmula para elegir, ya que vamos a volver a hacer una 

elección. 

Entonces, si están de acuerdo con la con la recomendación que hago para esta segunda 

ronda, por favor levantan la mano. 

 

Acuerdo 04-22-23: Se aprueba la recomendación hecha por el señor Fiscal para hacer la 

segunda votación para elegir el puesto de Vocal 1. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Aquí no aplica el voto de desempate? 
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El fiscal Gerardo García: No considero que aplique. Aquí lo que podríamos hacer da la 

particularidad es que se propongan los dos nombres en igual de condiciones, dado que hay 

un ejercicio equilibrado de dos votos a favor de un candidato y de otro para ser el número 

1. Evidentemente, lo que se puede hacer es presentar la terna a la Junta Directiva con esa 

particularidad para el caso de la Vocalía. Se hace constar de que hay tres candidatos, dos 

quedaron con una votación similar, y que después de una ronda de desempate surgió el 

mismo equilibrio y por ende sin orden de importancia, el uno y el dos son don Kenneth y 

doña Mercedes o doña Mercedes y don Kenneth, y como tercera opción se deja a don Juan 

José Arce. Si no aquí nos pueden dar las 3:00 de la mañana y vamos a tener el mismo 

resultado. 

Voy a ir a ver lo que dice específicamente la RAE sobre la palabra “terna” y así vamos a 

dejarlo claro. Para aplicar específicamente lo que dice la RAE en su página web, dice: 

“Terna: conjunto de tres personas propuestas para que se designe de entre ellas, la que haya 

de desempeñar un cargo o empleo. Conjunto de tres personas”. 

Para efectos prácticos tenemos una terna y se va a dar esa terna con dos personas en 

igualdad de condiciones y una como la tercera opción, creo que sería lo más correcto, 

porque creo que nos pueden dar aquí las 5:00 de la mañana y el resultado va a ser 

exactamente el mismo. 

Ya esto queda a decisión de ustedes como Concejo de Administración, si están de acuerdo, 

y hay que votarlo, en enviar la terna con esa propuesta. La nota enunciada sería que después 

del proceso de selección interno que hizo este Fondo para enviar la terna, se decidió que el 

señor Kenneth la señora Mercedes, o la señora Mercedes y el señor Kenneth, sin orden de 

distinción, quedaron empatados en los varios ejercicios que se realizaron, así que ellos son 

las dos opciones principales y la tercera opción es don Juan José. 

Los que estén de acuerdo por favor levantar la mano. 

 

Acuerdo 05-22-23: Se aprueba enviar la terna a la Junta Directiva para el puesto de Vocal 

1 con dos candidatos en igualdad de condiciones y un tercero. (Aprobado por unanimidad, 

con la abstención de Kenneth López).  

 

El vocal 1 Kenneth López: Una vez concluidas las votaciones de los dos puestos vacantes, 

continuamos con la agenda del orden del día.  
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ARTÍCULO TERCERO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

3.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-23 del lunes 24 de abril del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

3.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-23 del jueves 28 de abril del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

3.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-23 del jueves 04 de mayo del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

3.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-23 del lunes 08 de mayo del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

3.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-23 del lunes 29 de mayo del 

2023.  

 

3.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-23 del jueves 01 de junio del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

3.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-23 del lunes 05 de junio del 2023.  

 (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA 

 

4.1 Oficio Junta Directiva: Asamblea Extraordinaria. 

 

El vocal 1 Kenneth López: ¿Este es el acuerdo donde se aprueba la Asamblea 

Extraordinaria? 

La tesorera Marilyn Batista: ¿No han enviado el criterio? 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Todavía no han enviado nada. 

El vocal 1 Kenneth López: Entonces continuamos con el siguiente punto que son créditos y 

subsidios. 

 

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

5.1 Créditos 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la solicitud de los 

créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

5.1.1 La colegiada, solicita crédito de Salud Fiduciario, por un monto de ¢1.234.000.00 a 

un plazo 20 meses y tasa de interés del 10% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El vocal Keneth Lopez: Muy bien, entonces los que estén de acuerdo sírvanse levantar la 

mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 06-13-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito de Salud Fiduciario a la 

colegiada, por un monto de ¢1.234.000 a un plazo de 20 meses y tasa de interés del 10% 

anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

 

5.2 Subsidios 

 

No hay subsidios 

 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

 

6.1 Iniciativas de la Presidencia:  

No hay. 
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6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay. 

6.3 Informe de la Tesorería 

No hay. 

6.4 Asuntos de la fiscalía 

No hay. 

El vocal 1 Kenneth López: Pasamos a los asuntos de la administración. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

7.1 Agenda reinauguración Consultorio médico  

 

El vocal 1 Kenneth López: Sobre lo que es la agenda de la reinauguración del Consultorio 

Médico, nos damos por enterados, ya lo vimos. 

 

7.2 Propuesta Crédito promocional Servicio Tecnológico 

 

El vocal 1 Kenneth López: Tenemos la propuesta de crédito promocional para el servicio 

tecnológico, que también nos damos por enterados, ya lo vimos. 

 

7.3 Propuesta de productos para rifa: Por la encuesta  

 

El vocal 1 Kenneth López: Y tenemos la propuesta de los productos para la rifa para la 

encuesta. Eso también lo vimos y lo discutimos. Fue por un monto de ¢75.000 

 

Sometamos la propuesta de la promoción de Servicio Tecnológico que se va a llamar 

diferente, “Promo-crédito”, es por un monto de ¢550.000 a una tasa de un 12% a 36 meses, 

eso sí, sin comisión de desembolso para las personas que asistan a la actividad de la 

inauguración. El tiempo será por una semana a partir del 21 junio.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Lo único sería determinar cómo saber cómo saber que 

vinieron. O no importa que digan que vinieron. 

El vocal 1 Kenneth López: Porque igual creo que se va a promocionar por las redes y esas 

cosas. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Igual en la charla que se va a dar ahí se va a presentar el 

crédito. 

El vocal 1 Kenneth López: Muy bien, entonces los que estemos de acuerdo con en esta 

promoción del crédito, sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad. 
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Acuerdo 07-13-23: Se acuerda aprobar la promoción del denominado “Promo-crédito” de 

la promoción de Servicio Tecnológico. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La tesorera Marilyn Batista: Propongo que todo lo que hemos leído, que ya lo leímos, que 

quede dentro de las minutas para que quede en actas. 

El vocal 1 Kenneth López: Muy bien todas las propuestas que trae la administración. Antes 

de cerrar la sesión, hacemos la convocatoria presencial para este jueves, ya que se atenderá 

a la Mutual Alajuela. Y el lunes de forma virtual. Muchas gracias. 

 

 

Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

 

 

 

Betania Artavia Ugalde                    María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 

 

 

 


